
Rad. 05001 31 05 023 2017 00176 01  
Int:136-2020 

                                                                                                                                              

 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 05 023 2017 00176 01 

Origen Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Antonio María Oquendo Carvajal 

Demandada Taxis Belén S.A.S. y Carlos Gaviria 

Asunto Requiere parte demandada  

 

En el presente proceso, de conformidad con lo expuesto en el memorial allegado mediante 

mensajes de datos al buzón electrónico del Despacho el 3 de mayo de 2023, se acepta 

la revocatoria del poder presentada del demandante Antonio María Oquendo Carvajal al 

abogado Daniel Montoya Valencia, y se requiere al señor Oquendo Carvajal para que 

constituya nuevo mandato para que un apoderado judicial para que represente sus 

intereses, a efectos de darle continuidad al trámite.  

  

 

 

Notifíquese. 

 
 
 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS N°78 fijados hoy 10 de mayo 

de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


